
BC-11/15: Asociación para la Acción en Materia de Equipos de 
Computadoras 

La Conferencia de las Partes 

Toma nota de los adelantos logrados en la puesta en práctica de la Asociación para la Acción 
en Materia de Equipos de Computadoras y acoge con beneplácito el informe presentado por los 
copresidentes del Grupo de Trabajo sobre la Asociación1; 

Expresa reconocimiento por las contribuciones financieras y en especie que las Partes, los 
signatarios, el sector industrial, las organizaciones no gubernamentales y otros interesados han hecho 
a la Asociación; 

Aprueba, sin perjuicio de la legislación nacional, las secciones 1, 2, 4 y 5 del documento de 
orientación sobre el manejo ambientalmente racional de los equipos de computadoras usados y que 
han llegado al final de su vida útil y toma nota de las recomendaciones que se formulan en él2; 

Confirma que es posible que, tras la aprobación de las directrices técnicas sobre los 
movimientos transfronterizos de desechos eléctricos y electrónicos, en particular respecto de la 
distinción entre desechos y materiales que no son desechos, se revise la sección 3 del documento de 
orientación sobre el manejo ambientalmente racional de los equipos de computadoras usados y que 
han llegado al final de su vida útil, a fin de evitar duplicaciones y discrepancias; 

Conviene en prorrogar el mandato de la Asociación para la Acción en Materia de Equipos de 
Computadoras hasta finales de 2015 a fin de completar el programa de trabajo para 2014-2015 que 
figura en el anexo de la presente decisión; 

Solicita a la Asociación que realice las tareas que se enumeran en su programa de trabajo 
para 2014�2015 y que presente un informe al respecto, que podría incluir recomendaciones, al 
Grupo de Trabajo de composición abierta en su novena reunión; 

Solicita también al Grupo de Trabajo de composición abierta que examine, en su novena 
reunión, el informe de la Asociación, incluidas sus recomendaciones, y que, partiendo de ellas y del 
resultado de sus deliberaciones al respecto, presente recomendaciones a la Conferencia de las Partes 
en su 12ª reunión para su examen y posible aprobación; 

Solicita además a los centros regionales y de coordinación del Convenio de Basilea que 
difundan el documento de orientación y las directrices aprobadas por la Asociación y que, con 
sujeción a la disponibilidad de fondos, sigan impartiendo cursos prácticos de capacitación y 
divulgación;  

Invita a los centros regionales y de coordinación del Convenio de Basilea a que, con sujeción 
a la disponibilidad de fondos, participen en la ejecución de proyectos piloto sobre el acopio y el 
manejo de los equipos de computadoras usados por sectores no estructurados de países en desarrollo 
y países con economías en transición; 

Invita también a más Partes y a otros interesados, entre otros las entidades productoras, 
recicladoras y reconstructoras, las instituciones académicas y las organizaciones no 
gubernamentales, en particular las de países en desarrollo y países con economías en transición, a 
que participen en las actividades del Grupo de Trabajo de la Asociación; 

Alienta a las Partes y a otros interesados a que hagan contribuciones financieras, en especie o 
ambas para:  

a) facilitar la participación de los países en desarrollo y los países con economías en 
transición en la Asociación; 

b) facilitar la ejecución de proyectos piloto sobre el acopio y el manejo de equipos de 
computadoras usados y que han llegado al final de su vida útil de sectores no estructurados de países 
en desarrollo y países con economías en transición; 

c) facilitar la definición de medidas e incentivos que puedan adoptarse para promover la 
reutilización, la reconstrucción, la reparación, el reciclado y la recuperación de materiales de los 
equipos de computadoras usados y que han llegado al final de su vida útil de manera ambientalmente 
racional; 

                                                           
1 UNEP/CHW.11/INF/11. 
2 UNEP/CHW.11/6/Add.1/Rev.1 



12. Solicita a la Secretaría que:  

a) siga facilitando y aportando conocimientos especializados a la Asociación; 

b) presente al Grupo de Trabajo de composición abierta, en su novena reunión, y a la 
Conferencia de las Partes, en su 12ª reunión, un informe sobre los progresos logrados en las 
actividades realizadas por la Asociación. 

Anexo de la decisión BC-11/15 

Programa de trabajo de la Asociación para 2014-2015 
El Grupo de Trabajo de la Asociación deberá realizar las siguientes tareas: 

a) Seguir impartiendo cursos prácticos de capacitación sobre las directrices técnicas en 
las regiones; 

b) Seguir ejecutando proyectos piloto sobre el acopio y el manejo de equipos de 
computadoras usados y que han llegado al final de su vida útil por sectores no estructurados de 
países en desarrollo y países con economías en transición; 

c) Seguir elaborando planes para la sostenibilidad financiera de los proyectos piloto y la 
movilización de recursos para proyectos futuros; 

d) Elaborar estrategias sobre el manejo ambientalmente racional de los equipos de 
computadoras usados y que han llegado al final de su vida útil; 

e) Crear más conciencia y fomentar la capacitación en relación con el manejo 
ambientalmente racional de los equipos de computadoras usados y que han llegado al final de su vida 
útil; 

f) Elaborar criterios para mejorar y alentar, según corresponda, los movimientos 
transfronterizos oportunos de los equipos de computadoras que han llegado al final de su vida útil 
para el reciclado y la recuperación de materiales; 

g) Seguir definiendo medidas e incentivos que, mediante la puesta en práctica de las 
directrices de la Asociación y de los sistemas de certificación existentes, puedan adoptarse para 
promover la reutilización, la reconstrucción, la reparación, el reciclado y la recuperación de 
materiales de los equipos de computadoras usados y que han llegado al final de su vida útil de 
manera ambientalmente racional; 

h) Seguir evaluando la posibilidad de utilizar la certificación de instalaciones como 
herramienta para asegurar el manejo ambientalmente racional de los equipos de computadoras 
usados y que han llegado al final de su vida útil. 

 


